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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO

Al respeclo, el Pres¡dente sometió a consideración de los
Concordando con lo manifelado por el profesor Tapia Molina, el consejero univer-

sitario, Ely Acosta Valer, dúo que a la fecha nos en@ntramos en el proceso de evalua-
ción docente, labor que debe ser cumplida dentro del tiempo programado; hay un des-
orden en la recepc¡ón de documentos, consideró que en las demás facuhades pos¡ble-
mente ocurre lo mismo, y consultó qué tan urgente es llevar a cabo la presente ses¡ón
extraordinaria de Consejo Universitario
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En la ciudad de Abancay, a ros 07 días der mes de setiemb¡e de 202,r, siendo a
horas 10:00 de la mañana, estando reunidos en forma virtuar a través de ra sara der
Zoom del consejo universitario de la universidad recnorógica de los Andes, sno án ta
Av. Peru N'700, ros miembros der consejo universitario dira universidaa recnároliü
de los Andes, en mérito a la convocatoria No 012-2021-urEA-cu, del 03 de setiemibre
de 2021, realizada por el Rec{or (e), Dr. Zenón Humberto Arévaío Mezarinr, i poi 

"fsecretario.General de la universidad recnotógica de los Andes, aoog. ebutárió ieoni-
das Soria Alvarez:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

, ,... El pgletario General pasó tista y comprobó la asistencia de seis (06) miembros
háb¡les del Consejo Universitario, de los nueve (09) m¡embros del coleg¡ádo:

1)
2)
3)

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerreciorado de lnvestigación.
Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino, Decano dela Facultad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales.
Dr. To-ribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de la Facultad de Cienc¡as de la
Salud.

6) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Direc{or de la Escuela de posgrado.

No asist¡ó a la sesión Extraordinaria de consejo universitario, el siguiente miem-
bro hábil del Consejo Universitario:

Dr. Francisco Medina Raya.

El secretario General d¡o cuenta al presidente del consejo universitario la exis-
tenc¡a del quórum reglamentario.

En consecuencia, con er quórum reglamentario, el señor pres¡dente del consejo
un¡versitario, declaró instalada formalmente la sesión extraordinaria citada para el dia
de hoy, desarrollándose en el siguiente orden.

¡I. CUESTION PREVIA.
Previámente, como cuestión de orden, el profesor consejero universitario, en su

condición Decano de la Facultad de lngenieria, Dr. Toribio Tap¡a Molina, comunicó al
Rector y Presidente, Dr. Humberto Arévalo Mezarina, que durante esta semana las d+
canaturas, y las direcciones de departamentos académicos, están atravesando por una
situación muy crítica en lo referente a la selección de docentes. a la fecha nó se ha
pod¡do ¡n¡ciar porque existe un Glos en la recepción de los documentos, desde la plan¡-
ficación, desde el viceneclorado Académico; por lo que pidió la suspeniión de h slsión
extraordinar¡a de consejo universitario, en su defecio, su p€rsona optará por retirarse
de la presente sesión.
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También la profesora Gilda Loayza, manifestó que a la fecha ." 
"n"r"nir" 

#rm
situación muy difícil, para solucionar tienen las autoridades universitarias tenemoi tuáapoy€r a la Comisión; por lo que sol¡citó el permiso para resolver tales problemas.

Por su parte, el Presidente sol¡c¡tó tratar los a;untos: 2,3 y 4 de la agenda de lapresente sesión de consejo Universitario, por ser urgente su átención; cóncluido los
asuntos priorilarios, se procederá con la suspensión dé h sesión, a fin dé continuar en
otra fecha. Al respec{o, ros consejeros que solic¡taron ra suspensión, manifestaron iu
conform¡dad para tratar por ser los más urgentes.

III. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.

_ con la dispensa de ra lectura de acta anterior, debido a ra premura der tiempo, para
efectuar en la próxima sesión de Consejo Universitario.

IV. LECTURADEAGENDA:

El Secretario dio lec{ura la s¡gu¡ente Agenda para la sesión de hoy:

1) Ratificación de resoluciones rectorales: 044, O4S y 049-2021_UTEA-R(e).

!) Anrobación de 105 expedientes de títulos y 318 expedientes de grado'de bachiiler.3) Ral¡ficación de ta Resolución de comité Eleciorat universitario N.bo¡e-zozt-urcR-
CEU, del Comité Elec{oral Universitario.
oficio N' 046-2021-urEA-DlGAF, autorización de contrato de empresa de vigilancia
para filial Cusco.
oficio N' 044-2021-DlcrRl, aprobac¡ón del convenio con la universidad Federal de
Goias de Brasil.
oficio N' 045-202'1-DlcrRl, acuerdo interinstitucional ERASMUS+2020-2023 con la
Universidad de Valladolid.
lnforme Técnico N"20-202'l-urEA-DpDU, proyecto de Manlen¡mienro de lnfraes-
trudura y Equipamiento en la sede y filiales de la UTEA período 202.t.
lnforme Técnico N' 19-2021-UTEA-DPDU, plan Operativo lnstitucional 2021.
Anulación de duplicados de d¡plomas de bachiller en derecho y título de abogado.

V. ORDEN DEL DíA.
La sesión elraordinaria de consejo universitario se desanolló de acuerdo la

agenda prevista, en el siguiente orden:

2. Ap.robación de 105 expedi€ntes de tfturos y 31g expedientes de grado de ba-
ch¡ller.

. Fl O. Torib¡o Tap¡a, manifestó que se debe aprobar los exped¡entes de grado de
bachiller, debiendo garantizar el personal de la unidad de Grados y Títulos aÉ la uni-
versidad, para que en lo posterioridad notengamos problemas con respecto a los grados
y títulos.

No habiendo opiniones en contra, los consejeros universitarios adoptaron los si-
guientes acuerdos:

ACUERDOS:
Primero.- Aprobar, por unanimidad, los 1o5 exped¡entes de títutos profesionales y
318 expedientes de gndo académico de bachitteres.

segundo.- Por unanimidad, fijar ta fecha para ta cotac¡ón de bTutados el día miérco-
les 29 de setiembre de 2021, y bach¡ilercs e/ yiemes 05 de noviembre cte 2021.

4)

5)

6)

7)

8)
e)

3. Raüficación de la Resolución de Com¡té Et ral Univercitario N' 0038-2021-
UTEA-CEU, del Comité Electoral Univet§
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Al respecto, el Secretario General, dio cuenta sobre los documentos
este asunlo de la agenda:

oficio N' O7}-2021-UIEA-CEU., de fecha 02 de ser¡embre de 2021,y er rnforme N.001-2021-urEA-cEU, de fecha 31 de agosto ae zozi,-remit¡ao por ei 
'pres¡aenie 

aercomité Etectorar universitario, Dr. Juan vürfred"SJáñ'Jü"n"a, que sor¡cita ralificaciónde la Resorución de comité Erec{orar universitar¡o ñ. oóáa-zozr-ureA-cEU, de fecha27 de agosto de 2021, de ra.universidao recnorógica á"-ro" Rna"", que en su ArtícuroPrimero, resuerve: 'Decrarar ros resuhados de ra vátac¡én v¡rtuar 
"ie"tion¡ü 

;; ñ;;cial de las. elecciones generares universitarias utii-zozr , der día 2s ¿. ag6sio ;e2021, pubricados mediante ra Resorución N'oso-iozl-úrEA-cu, der io áóá.ü J"2021, conforme se detafla (.. )";.y en su Artícuro segundo, resuetve: "oectarar-y procta-
mar, como autoridades univers_itarias y representanies ante ros órganos oá goi¡;r*,
los docentes o-rdinarios y estudiantes áe fá universidaa iécnotógrá ae ros nñáéi con-forme se detalla (... )

. Por su parte er profesor consejero un¡versitario, Toribio Tapia Mor¡na, manifestó estar
q9..qgrLerdo por ra rafif¡cac¡ón de dicha resorución, a fin de enviar u ínrormác¡on a tasuNEDU, para efeclos del registro de firmas ue uities autoridades un¡versitáriai elec-tas.

. No.habiendo objeciones a este asunto, ros consejeros univers ar¡os adoptaron ersigu¡ente acuerdo:

lc.uFl99,'-!qtiñcar, por unanimidad, ta Resoruc¡ón de comité Etecton,t tJniversi-taio N" 003&2021-TJTEA-)EU, que en su Attícuto primero, resuetve: "Dectarar ros/esu/tados de ra votación ujly?r 9t9ct:óli9a no pesenciar'de tas etecáoiei jenJ
rales un¡versitaias urEA-2021, crer dta 2s de agosto de 2021, pubricados meáiante
la Resolución N'0362021-tJTEA-crJ, crel 26 igosto de zo2t,'confome se oiiaia(...)"; y en su Artfculo Segundo, rcsuelve: ,DecÉnr y prcclamtar, como auto¡Aáies
un¡vers¡tarias y rcprcsentantes ante tos órganos de §óbiemo a los docente, ;rdi;;-
rios y estudiantes de ra lJniversidad recnórógica de-los Andes, @nfome se aiiaia(...).

4. ofic¡o N' 0¡f6'2021-urEA-DrGAF, autorizacíón de contrato de empr€sa de yigi-
lancia para filial Cusco,
El secretario Generar dio cuenta er conten¡do de dicho oficio, a fin de que er consejo

universitario debata y arribe al acuerdo pertinente, por cuanto, ra empresa o" ,¡girán"iá
anterior se ha retirado de ra universidad por fana oi pago, conforme consta 

"ná 
Ááá

de Desinstalaclón del servicio de seguridad y vrgitancia,iór lo que la Administrac¡on o-ela Filial cusco sor¡cita ra autorizació; de contráto de ra'nueva empresa de vigirancia,coREVlsE s.R.L-, que viene prestando sus servicios desde er r. de agosto í.iizi',por er importe de s/. 257,000.00 sores, s¡endo por cada agente ra suma áe sl. z,sgz.odsoles, monto menor del pago que se venía realizando aia empresa MERCAT'S.A.C.,
que se- le venía pagando ra suma de s/. 2,8oo.oo sores. Dicho óontr"to iáná.á ,,g;;;
hasla 31 de dic¡embre de 2021 .

sobre el part¡cular, el Direclor General de Administrac¡ón, Donato ccoicca, se ratificó
en todos los extremos der oficio N' 046-2021-urEA-oreRr., e informó qr" rá 

"rpi"ráMERCAT s.A.c., que fue contrarada desde er mes de iebrero de 2o2.r, por l. gáitián
anterior, hizo abandono der puesto de servicio porfatta de pago, er 31 d;'jub ¿;2órl:no obstante haber suscrito er acta de conciriación, mantenieirdo aún hi deudas ;;
dicha empresa correspondiente a ros meses mayo y jurio de 2021. Finarmenre informóque.la nueva empresa de seguridad y vigirancia óumfte con ros requisitos para ra pres-
tación del servic¡o.

Por su parte, el Direc{or de la Escuela de Posg , Dr. Ely Acosta, dijo estar deacuerdo con la petición del Director Ge ón. As¡mismo, el Dr. Toribio
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Tapia expresó su opinión a favor de la contratación de la nueva empresa
y v¡gilanc¡a.

No habiendo objec¡ones respecto a este asunto, er consejo universitario arribó arsiguiente acuerdo:

. .l9uE¡D_O:-4,robar, por unanimidad, la contntación de ta Emprcsa de Seguridady vigilancia, coREy,sE s.R.L., pan la_ñi¡al cusa, desde er 1. de agasto nastá siáéd¡ciembrc-de 2021, por er ¡mporte de s/. 2s7,ooo.óo so/es, srbndo [o, c"oiájeÁte-ta
suma de S/. 2,537.00 soles.

FINALMEN.TE, EL PRESIDENTE SOLIC|TÓ AL CONSEJO UNIVERSITARIO LA AU.roRrzAcróN pARA LA EMrsróN DE LAé nesoLücrbr.res REcioRAiES, cóN
CARGO A DAR CUENTA A DICHO COLEGIADO, RESPECTO LOS CONVEÑIó§óEcoopennclór''¡ rNTERrNSTrrucroNAL, CONTEMprndos EN LOS NUrr¡ennG§ EY 6 DE LA AGENDA: coNVENro coN LA UNTVERSTDAD FEDERAL oe consóe
BRASIL Y ACUERDO INTERINSTITUCIONAL ERASMU3+2020-2023 COÑ rN UÑI-VERSIDAD DE VALLADOLID.

Petición que fue aceptada por el pleno.

con respeclo ar pedido der Director Generar de Administración para su atenc¡ón der
asunto previsto en er numerar 1' de raagenda de ra presente sesrón oe conse¡"úr¡r"i-
sitario, sobre las resoluciones rectoralei que autorizan la contratación ae peisonat aá-
ministrat¡vo, manifestó las remuneraciones deben ser fijadas de acuerdo'a la poi¡ti."
remunerat¡va de la universidad. por su parre, el profesor Éry Acosta manifeíá qr,iá¡"i"
un caos con respecto a las remu-neraciones, y aplicando el principio de iguát traba¡o
igual remunerac¡ón, también opinó por ra imptemehtación de una pórítica ,"i'rn"rairá,bajlef polít¡ca diseñar el plan de evaluación del personal adm¡nistrativo.

También el Presrdente der consejo universitaiio expresó su opinián concordando
con lo manifestado por ros demás conie¡eros que re anteédieron, y b¡o qr" 

""iárri."iálas correcciones de todas ras ¡rreguraridádes que se han cometido án ia glsüon aniári,ci
cuidando.de no generar problemasjudiciales y perjuicios a la univers¡oáá;;;$;;
a las decisiones que vamos a adop{ar con respeaó al personar administrativo.

Estando agotado ros debates de ros asuntos prioritarios, er presidente consunó res-
pecto a la fecha para la continuación de la presente sesión extraordinaria de consejo
universitario..Ar respecio, er Decano de la Facultad de lngeniería, or. ror¡u¡o ia-pápropuso que la sesión se cont¡núe después de ra concrusió-n del proceso d; ;reüñ
docente, poÍ ser su persona presidente de ra comisión de serección; po.*n"-"-n* ,"-
ñalaron eldía lunes de ra próxima semana, a horas'to:oo de ta mañana, para continuar
con la sesión suspendida, con la misma agenda.

siendo a horas 'l 1:05 de ra mañana de ra precitada fecha, er pres¡dente suspensión ra
ses¡ón extraordinaria de consejo Universitario, pasando a áuscribir el acta los ás¡stentes
en señar de conformidad, dando fe er secretario Generar que ar finar de ra m¡sma sus-
cribe.

Oe iegur;rlad*

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITA.
RIO LLEVADA A CABO EL 13 DE SETTEMBRE DE 2021, A HORAS 1O:oo A.M.

1. Ratiñcación de resolucion
El Secretario General dio cu

agenda, en el siguiente orden:

es rectorales: 0¡14, o.fs
enta de las resolucion

w TOSAXDB-w

y 0a9-2021-UTEA-R(e).
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1.1. Raüftcación de Resolución Recbrat t{. 0¡14.2021-UTEA-R(e), det 24 deagosto de 2021 , que ratifica, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, en todossus extremos la Resolución del Viceffectorado de lnvest¡gación N" O.l 8-202i _UTEA_
VRI , de fecha 18 de agosto de 2021 , que resuelve en su artícu lo primero: "Aprobar elPla n del lll Reconocimiento y Estí mulo a Docentes lnvestigado res, docentes y estudian-tes que realizan ¡nvest¡gación conespondiente al año 2O20 y ejecutado en el 2021, que
consta de 08 fol¡os detallado de la s¡guiente manera: 1) Docentes con producción cien_lítica, 2) Docentes que cuentan con ponenc¡as, 3) Docentes que tienen proyectos deinvestigación" ; en su artículo segundo: "Reconocer y otorgar los estímulos económicos
a los docentes ordinarios y conlratados de la Universidad i ecnológica de los Andes conproducción científica en Scopus, Wos, Scielo y Latindex correspond¡ente al semestre
académico: (... )", en su artículo tercero: "Reconocer y otorgar los estímulos económicos
a los docentes ordinarios y contratados de la Universidad Tecnológica de los Andes que
han participado en eventos regionales, nacionales e ¡nternacionales en calidad de po-
nentes, conferenc¡stas conespondientes al semestre académico 2020-ll con ejecuciónpresupuestal 2021 , conforme se ¡nd¡ca a cont¡n uación6.. . ) y en su articulo cuarto: *Re-
conocer y otorgar los estímulos económicos a los docenles ord¡narios y contratados dela Universidad Tecnológica de los Andes que han participado como responsables deproyeclos de investígación y cuentan con el documento resolut¡vo de cierre final de pro_
yecto, habiendo entregado el informe f¡nal correspondiente al semestre 202O-ll con eje-
cución presupuestal 2021, conforme se indica a continuac¡ón: (... ), que forman parte dedicha resolución en fojas 05"

Por su parte el profesor Torib¡o Tapia manifestó que se trata de la parte formal, más
ue el fondo de la Resolución Rectoral; tiene que g r coherencia con otras un¡da-

ANOES

. El profesor Toribio Tapia, manifestó su preocupación respecto ar presente asunto. v
solicitó suprimir de ra resorución er texto gue dice: ;afecto 

ar ór""rpuá"tá ón;;"i;;;ór,debe ser.afectado ar presupuesto Generár de 2021, por no haber iioo e¡áutáaás en sri
oportunidad.

. ..Al respeclo, la profesora Carolina Soto una vez re¡teró que, en el requedm¡ento g
indica claramente SUNEDU que, ar 2020-ll debemos reportar'los mecanisáos oe incen-
tivo,s a fayg¡ 

-d9 
la investigación con una eficiente e¡ecutión presupuesrar; si esta activi-

dad en el 202^0-2.1o está ejecurándose, tendríamoé un reporte pendiente en a retuári-
miento de la suNEDU. Informó que, d¡cho procedimiento'ro reárizado en torma coorai
nada con la Dirección de planeamiento, aclárando que esta activ¡dad de 2o2o-ll ha ter-
minado el 27 de agosto de 2021; habiendo entendidb que er presupuesto es cabnáai¡o
2021 ; por tanto, no se puede_afectar al presupuesto d; 2020, pesá a qr" 

"oriá.ponOáa!2020-ll, estando ya con el presupuesio de á021.
El Presidente der consejo universitario manifestó que no se puede afectar a un pre-

supuesto que ya no existe; conforme op¡na er Dr. Toribio Tapia, debe existir ariún má-canismo para precisar ello, correspondiendo, en todo caso, a la Dirección dellanea-
miento y a la Dirección General de Administrac¡ón explicar sobre si el gasto contempla¡;
en el Presupuesto de 2020 se puede ejecutar en et b.oz.t. con respeáo á lii"rJí"¡on
materia de debate, ¡nd¡có que no se rehere a dinero; en la sesión ánterior se o¡sárvá á
1l de_ _u: 

prec¡se en qué rubro.presupuestar estamos afectado para ra ejecución der
Plan del lll Reconocimiento y Estímulo a Docentes lnvestigadores, docenteá y estuoian-
tes.

La,consejera carorina soto, acraró que, en ra parte considerat¡va de ra indicada Re.
solución se está indicando ra afectación presupuestar, por e o, que en la anterior sesión
fue observada d¡cha resorución porque no haüía ra aiéctac¡on presupuestar, qr" ; ñ;
realizado con la D¡recc¡ón de planeamiento. sobre este asunio, el presidenie, aclaró
que^ la-act¡vidad aprobada mediante la antedicha resolución, prevista en et nresupuáitó
de 2020, está afectada al presupuesto General 2021 .
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AcuERDo.- Ratiñcar, por unanimidad ta Resotución Rectorat N" 044-2021-
UfEA-R(e), del 24 de agosto de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a
conse¡o univers¡tado, en úodos sus ex tremos, ta Resotución-det vicenectorado
de lnvestigación N. OlA-2021-UTEA-VRI, cte fecha 1B de agosto cte 2021, quá
resuelve en su añrculo ptimero: 'Aprobar el ptan del lfi Reionocimiento y Ésil-
mulo a Docentes /nvesügadores, docentes y estudiantes que realizan invésfiga-
ción conespondiente ar año 2o2o y ejecutado en et 20át, que consta de-og
folios detallado de la s¡guiente maner€,: 1) Docentes con proáucción c¡entif¡ca,
2) Docentes que cuentan con ponencias, 3) Docentes que tienen pmyectos dé
investigación"; en su aft[culo segundo: "Reconocer y otóryar tos esttmuros eco-
nómicos a /os docenfes o ñinarios y contntados de ta uñetsidad recnológica
de los Andes @n prcducc¡ón c¡entiñca en scopug wos, scrb/o y Latindei co-
nespond¡ente a/ semesfre académico: ( ..)", en su añículo terceto: ,,Reconocer
y otorgar los estímulos económicos a os docen¿es ordinaios y contntados de
la univeddad recnorógica de tos Andes que han pafticipado én eventos rcgio-
nales, nacionales e ¡ntemacionales en catidad de ponentes, confercncistas-co-
nespondientes a/ semesfie académico 2o2Gtt con ejecuc¡ón presupuestat
2021, confome se indica a cont¡nuación@...) y en su artfcuro cua¡fo: "Recono-
cer y otoryar los estimulos económicos a los docentes oñinarios y contratados
de la universidad recnorógica de /os Andes que han pafticipado Lomo respon-
sables de proyectos de invest¡gación y cuentan con el documento resotutiio de
ciene ñnal de Prcyecto, habiendo entrcgado et ¡nforme finat conespondiente at
semesf/e 2020-ll con ejecución presupuestat 2021, conforme se ¡ndica a @nt¡-
nuación: (...), que forman pañe de dicha resolución en fojas OS".

1.2. Raüficac¡ón de Resorución Rectora¡ N" o¡fs-202i-urEA-R(et, que ratifica,
con cargo a dar cuenta al consejo universitario, en todos sus extremos,'la Resolución
del Vicerrectorado Académico N' oo76-2021-urEA-vRAc, del 26 de agosto de 2021,
que aprueba la D¡rec{iva N' 001-2021-urEA-vRAc., "Directiva de con-vocatoria para
selección docentes contratados a t¡empo completo y t¡empo parcial para pregrado üe la
unive¡-rda! Tecnorógica de ros Andes - 2o2i viñuá, poi máaioa o'e emlrg;ncia Jani
taria coVlD-19", el mismo que consta de: 04 capíturos, y anexos, el cual seiealizará en
la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, aclaró que la ratificación sea en vías de regu-
Iarización, por cuanto el proceso ya se llevó a cabo.

. Por su parte el profesor Torib¡o Tapia, recomendó que el vicerrector Académico pre.
cise los alcances de la resolución, ya que nada de virtualidad ha tenido el proceso de
selecc¡ón de docentes.

Atendiendo al requerim¡ento del consejero que antecede, el Dr. Francisco Med¡na,
precisó que la D¡reciiva se han cumpl¡do conforme lo previsto, correspondiendo a las
autoridades académicas ¡mplementar. En todo caso, solicitó al profesor Tapia Molina
precise si ha sido ejecutado o no el proceso de selección de docentes, vale no o no, en
todo caso, alguien asuma este proceso de selecc¡ón de docentes; sólo está a la espera
de los informes, el proceso de contratac¡ón de docentes debe conclu¡r antes del 3b de
setiembre de 2021, con la finalidad de iniciar las actividades académicas 1. de octubre
de 2021 , correspondiente al semestre académico 2021-1.

observaciones,

La profesora Carolina Soto, dijo que es procedente la ratif¡cación en vías de regula-
rización, de la Resolución Rectoral N ' 045-2021-UTEA-R(e); pero si es procedente rea-
lizar algunas modmcaciones a la D¡rectiva N" 001-2021-UTEA-VRAC., conforme se ha

cluso el cronograma se ha lido

w
Dt t0§ 

^ti0B

. Habiendo agotado el debate sobre este asunto, y no existiendo más
los consejeros un¡versitarios, anibaron al siguiente ácuerdo:
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Por su.parte el profesor Tapia Mol¡na, dijo estar de acuerdo por la
mencionada resolución; con respecio a la virtualidad, düo, tener sus
sido virtual si la clase modelo y la entrevista nan s¡Oo' áíáias a cabo
sencial, y la enlrega física de los documentos.

razones, hubiera
en forma no pre-

En consecuencia, habiendo agotado con el debate, los consejeros universitarios arr¡_baron al sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimida d, la Resolución Rectoral N" 049-2O21-UTEA-
R(e), gue, en su aftlculo pimero, autoriza, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-ve§itario, la amptiación tle con trato a la Lic. O,yana Camacho Valdiglesias, en el
cargo de Directora de planeam¡ento y Desanollo Universitario, con vigencia desde
el 1" de setiembre hasta 31 de diciembre de 2021, con todas las funciones inheren-

@
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T

ACUERDo.- Rat¡ficar, por unanim¡dad la Resotuc¡ón Rectorat N" o4l2o2r-urEA-
R(e), que ratifica, con catgo a dar cuenta at consejo univeñtario, en to¿os susá
tremos, ta Resorución det vicenectorado ecadémia ¡'t" ooioibit-üieÁ:iálc,
del 26 de agosto de 2021, que aprueba ta D¡rectiva N" oo1-2o21-urEA-vRAC., 'Di
rectiva de convocatoria para selecc¡ón docentes contratados a tiemoo comoteto v
aempo parcar pa.rc prcgrado de la universidad recnotógica de los'Andes _ zo2t
vtnuat' por mecrrcra de emetgenc¡a sanitaia covrD-lg", er m¡smo que consta de: 04
capíturos, y anexos, er cua! se rearízará en ta sede Abancay y ñriátes: cusco y A,n-
dahuaylas.

1.3' Ratincación de Resorución Rectorar N. 04g-2021-urEA-R(e), que, en su er-tículo primero, autoriza, con cargo a dar cuenta a consejo universitaiá, r,'a ampriácián
99 Tlttrat:o a la Lic. Oryana Camacho Vatdigtesias, en elárgo oe Directora de planea-
mrenro y uesarro o un¡versitario, con vigencia desde el 1. áe setiembre hasta 31 di
diciembre de 202'1, con todas las funcionés inherentes al cargo.

La Dra. carorina soto, soricitó ar presidente sustente dichá Resorución.
Asuturno,er Presidente der coregiado sustentó ra Resorución Rectorar N" o4g-2021-

urEA-R(e), manifestó que er asunto- no es comprejo, además, se ta tr"taoo con eiói-
recc¡ón General de Adminirración, Donato cmilcá; ar respec{o ha habido comentar¡ossobre las razones de [a renovación der contrato de dicha profesionar; r" i"dü; i;;:s¡onal ha prcsentado ros documentos de queja contra er personar de ra sub-D¡fección
1:..1TTr":_!ymanoq por escrito, y verbátmente te ha informado, antes AL que con-cruyera su contrato a f¡nes de agosto, no ra habían entregado er contrato, qr'" nabí,
laborado en el mes de marzo ae.zoz't, no se re pagó su eicohridad oer zo)ri, quá ñul
biera.generado probrema a ra universidad; por aiónás razones na sioo ampriaaó lu con-trato hasta el 31 de diciembre de 202.1 .

^^ S] !:l?:^"r_11!lo Tipr: consideró pertinente ta ratificación de dicha resotución que
se.na emfircro para resorver los problemas laborales que tiene la universidad con d¡cha
trabajadora.

Tamb¡én la profesora Girda Loayza cons¡deró conecta ra decisión que ha tomado ra
::Pl1?1 l:: flldiT:rtos por tos cuates ha sido emitida dicha resotución, p;; t" ;r;oprno que debe ser rat¡ficada la mencionada resolución.
. !a consejera universitaria carorina soto, expresó sus dudas sobre er pago de ra
bonificación por escolaridad a qu¡enes no tienen 

'hijos.

Estando a ras fundamenlaciones expuestas, ér Dr. Francisco Medina, dijo que esprocedente la ratif¡cación de la precitada resolución.

^_-!o 
habjeldg más objeciones o posiciones en contra, ros consejeros universitarios

arnoaron at stguiente acuerdo:
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5 Offcio N' 0¡14-2021-DlCTRl, aprobación del Convenlo
ral de Goias de Brasit.

W.,NTvER§oAo WG/

El secretario General dio cuenta sobre dicho oficio cursado por el Director de coope-
ración Técnica y Relaciones lnlernacionales, cpc. Eusebio Márcos Mamani c¿raá"li,
que solicita aprobación del convenio con la universidad Federal de Goias de Bras¡1, én
concordancia con el Reglamento Generar para suscripción de convenios; para tal efedá,
adjunta el acuerdo inlemacional con dicha universidad.

Tanto el Presidente del consejo universitario, Dr. Humberto Arévalo, y la consejera
universitaria, Dra. carolina soto carrión, manifestaron que está muy claro ál oo*ráirio,
por tanlo, corresponde la aprobación.

_ . 
sin embargo, el Dr. Toribio_T^apia, solicitó que el Director de cooperación Técnica y

Relaciones lntemacionales, cpc. Eusebio Marcos Mamani cárdenás, susrente rcs áÉ
cances del mencionado convenio. qARA TAL EFECTO, EL ?RESTDENTE REeUtRjó
A DICHO FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO, QUIEN, POR FALTA DE CONECTIVI-
DAD A INTERNET NO PUDO ATENDER A LA AIJTORIDAD IJNIVERSITARIA,

El profesor Toribio Tap¡a, consideró que es pertinente aprobar dicho convenio, por-
que aporta valor a la universidad.

No habiendo objeciones al respecto, los consejeros un¡vers¡lar¡os arribaron al si-
guiente acuerdo:

, AcuERDo" Aprobar, por unanimidad, et convenio lntemacional con ta univers¡dad
Federal de Goias de Brasit, y ta unive$idad Tecnotógica de tos Andes.

6. ofcio N" 0¡r5-202f-DlcrRt, acuerdo ¡nter¡nstituc¡onal ERASMUS+2I20-2023
con la Universidad de Valtadol¡d.

con la Universidad Fede-

El Secretario General dio cuenta sobre dicho oficio cursado por el Oirector de Coope-
ración Técnica y Relaciones lnternacionales, CpC. Eusebio Marcos Mamani Cárdenas,
que solicita aprobación del acue rdo interinstitucional ERASMUS+2020-2023 ICM-UVA,
con la Universidad de Valladolid , de España, en con@rdancia con el Reglamento Ge-
neral para suscripción de convenios: para la movilidad de docentes y estudiantes de
educación superior, para tal efecto, adjunta el acuerdo internac¡onal con dicha universi-
dad. Por lo que solicita: 'l) Aprobar el Acuerdo lnterinstituc¡onal ERASMUS-KA1 O7-80-
444-2020-2023, ICM-UVA, por ta Universidad de Valladolid de España, dentro del marco
de Ia Acción Clave 1 sobre Movilidad para esludiantes y personal de educación supenor,
promovido por el Servicio Español para la lnternacionalización de la educación 2) Asu-
mir los compromisos de cooperación pata el ¡ntefcambio de estudiantes y/o personal,
en el contexto del Programa ERASM US, respetar los requisitos de calidad de la Carla
ERASMUS de educación superior en todos los aspectos de la organizac¡ón y gestión de
la movilidad, en particular, el reconoc¡m¡ento de los créditos o equ¡valentes otorgados a
los estudiantes para la ¡nstitución asociada; asimismo, real¡zar una gestión sólida y
transparente de los fondos que se les asig nen a través de ERASMUS. 3" Ejecutar el
presente acuerdo respetando el siguiente conjunto de princ¡p¡os y requisitos: a) Respe-
tar planamente los princip¡os de no discriminación, promover y garantizar la ¡gu aldad de
acceso a las oportun¡dades a los part¡cip antes móv¡les de todos los orígenes, en parti-
cular a los grupos desfavorecidos o vulnerables, b) Aplicar un proceso de selección
justo, transparente y documentado que garantice la igualdad de oportunidades para los
part¡c¡pantes eleg¡bles para la movilidad; c) Garant¡zar el reconocimiento de las activi-
dades de movilidad de estudios completados satisfactoriamenle, y cuando sea posible,
las prácticas de sus estudios móviles; d) No cobrar tasas en el caso de la movilidad de
créditos a los estudiantes entrantes por malrícula, registro, exámenes o acceso a las
instalaciones de los laboratorios y biblioteca; sin embargo, se les puede cobrar peque.
ñas ratiflcas de las misma manera que a los estudia ntes locales por costos, tales como:
seguro, gremios de estudiantes y el uso del m rial diverso. Para tal efecto, adjunta el
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: S/. 38,500.00 soles
: S/. 40,600.00 soles
: S/. 24,500.00 soles

ule o

A v

I}[ tr]s trl)tJ
Ac9

Sorio Alvo¡ez

205

acuerdo interinstituc¡onar ERASMUS-KAí or-a0444-2ozo-2023, rcM-uvA, *n t" univers¡dad de Valladolid - España.

.. El Director de cooperación Técnica y Rerac¡ones rnternacionares, cpc. EusebioMarcos Mamani cárdenas, no obstante e;tar en ra sara virtuar, no puoo hacer u-á oáiapalabra.
Al respecto, el Dr. Francisco Medina Raya, estuvo de acuerdo que se apruebe dichoconvenio porque benef¡cia a ros estudiantei y docentes, con eflo se o"m*tr"na qrá iá

univers¡dad recnorógica de ros Andes ha ingiesado a Éáapa de internacionarización.
No habiendo objeciones u observacioneé, ros consejeroá universitarios arr¡oaron arsiguiente acuerdo:

1-9yJB9-q - Aprogar por unanimidad, et acuerdo interinst¡tuciona/ ERAS-
MUS+2020-2023 \CM-UVA, con ta tJniveddad de Vattadotid, de E;p;ña, ; ;;;-
.?rcl?nc¡a.con et Regtamento General para suscipción de convenioi; paiá ia nlr¡-
lidad de docentes y estudiantes de educación superior.

7. lnforme Técnico N'20-202i-urEA-DpDU, proyecto de Mantenimiento de rnfra-
estructura y Equipamiento en !a sede y filiatei de la UTEA peñodo 2021.

. El secretario General, Leon¡das soria, dio cuenta al consejo úniversitario sobre di-
cho documento:

lnforme Técnico N'20-2021-urEA-DpDU, de la Dirección de planeamiento y Des+
rrollo universitario, que sol¡cita aprobación del proyecto de Mantenimiento oe íniraei-
tructura y Equipamiento - pArr{Er en ra sede y firiáres de ra urEA periouo zoii,lre
busca. optimizar ra operativ¡dad de ros edificioi e instaraciones que integran ta pianta
física institucional, así como er mobiliario y equipo, que, en con¡unto, con-stituyán rá in-
fraestruclura educativa de Ia universidad, iara ei ueürroilo de lás aaivida¿es áca¿ámi
cas y de apoyo administrativo, en condiciones apropiadas y seguras. El PAME cuenta
con un€ as¡gnación presupuesal para el cumplimienio del rndicaior 30 de ras coná¡oo
nes.Básicas de calidad, se programa las aá¡v¡dades de mantenimiento en todos los
rocares y equrpam¡ento de ros raboratorios, equipos informáticos, con los que cuenta ra
universidad, que contiene el resumen de la programac¡ón:

SEDE ABANCAY:
Manten¡miento de infraestructura: S/. l g7,90O.OO soles.
Manten¡miento de infraestructura local SL-01: S/. 143,700.00 soles.
Mantenimiento de ¡nfraestructura local SL-02: S/.44,200.00 soles.
Manten¡mienlo de equipamiento: S/. 385,564.00 soles.
Mantenim¡ento de equipos de laboratorio y talleres: Si. 337,964.00 soles
Mantenimienlo de equipos informáicos: §/. ¿Z,OOO.OO soles.

FILIAL ANDAHUAYLAS:
Mantenimiento de ¡nfraestructura: S/. 99,S5O.OO soles.
Mantenimiento de infraestructura local FOI-LOI: Si. 7g,400.00 soles.
Mantenimiento de infraestruclura local F02-L02: S/. 21,150.00 soles.
Manten¡miento de equ¡pamiento: Si. 66,743.00 soles
Mantenimiento de equipos de laboratorio y talleres: S/. 34,993.00 soles.
Mantenimiento de equipos informáticos: §/. 3l,7SO.OO soles

FILIAL CUSCO: Si. 2OO,O34.OO sotes
Mantenimiento de infraestruclura: S/. 1 03,600.00 soles
Mantenimiento de ¡nfraestruc{ura local FO2-L
Mantenimiento de infraestructura local FO2-L
Mantenimiento de infraestructura local F02-L
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TOTAL PRESUPUESTO del ptan de Mantenimiento: S/. 939,791.00 sotes

El consejero universitario, Dr. Tor¡bio Tapia, soricitó que ra Lic. oryana camacho
realice la sustentación sobre dicho plan de Mantenimiento de lnrraestruáurá t Eil,p;-
miento, a fin de que exprique en forma resumida, porque son montos significaiivos. '

El Director General de Administración, Donato ccoicca, manifestó, {ue conforme lo
escuchado, se trata de montos cons¡derables. Tuvo dudas si este pran'ha sido formu-
lado acorde con larear¡dad, porque er manten¡miento está pensado como para ras crasespresenciales: locales, muebres, etc. por ro que, düo que se va ejecutar án función a ra
liquidez y en func¡ón a ras prioridades respeáo a tós manten¡mieátos; por e¡empio, paiá
este año se puede prever er manten¡miento para todos ros raboratorioi. se e¡etutáia á
Plan según los criterios de urgentes, necesários e imprescindibles, 

"one"pónoünte 
ái

presente ejercicio económico.
A su turno, la profesora, Dra. carorina Soto, expresó su disconformidad respecto ar

monto prev¡sto para la sede 4q1!""V, que supera los 300 mil soles; preguntó:'¿Cómo
vamos a justificar ante la SUNEDU al respecto?, si no estamos utilizandó los la-borato-
rios. Tenemos en el oclavo piso de nuestra univers¡dad los laboratorios, porqr" 

""t"muy aparte de lo que dice en el documento; los estudiantes no eslán haciendó de los
laboratorios. Por lo que soricitó.conocer todos ros detales para poder entender por qué
es tan elevado el costo de mantenimiento de los laboratoriós; aún en la filial Andanuáf
las, donde los laboratorios son ¡ncip¡entes, asciende al costo de mantenimiento a '.
34,000.00 soles.

, El Dr. Franc¡sco Medina, preguntó ¿durante la formulación del plan de Manteni-
mienlo ha intervenido la sub-Dirección de proyectos y obras de la urEA?; y al margán
de los montos, debe estar deb¡damente justificado; por lo que también 

"oiáto 
ra éipri-

cac¡ón en forma detallada.

.00 soles

En este acto, a instancia del presidente y el permiso de parte del Consejo Universi-
tario, la L¡c. Oryama Camacho, en su condición de Directora de Planeamiento y Desa-rollo Universitario, realizó las explicaciones sobre el Mantenimiento de lnfraestruc-tura
y Equ¡pamiento en la sede y filiales de la UTEA período 2021 . En primer lugar, absolvió
a la pregunta del Dr. Francisco Med¡na, manifestando que su persona no ha realizado
esa labor por su cuenta, absolutamente todo el rubro del presupuesto y planes se con-
sultan con las unidades, dueños del proceso. Con respecto a los laboratorios, todas las

que son en total 33 laboratorios que han s¡do declarados a la
SUNEDU durante el proceso de licenciamienlo. Los montos sumados conesponden a
esa cantidad de laboratorios, los mismos que han sido proporcionados por cada una de
las escuelas profesionales, ¡nd¡cando los responsables de los laboratorios que, el año
2020 no se han realizado el mantenimie nto de los equipos de los laborato nos, se cuen-
tan con equ¡pos que han ten¡do costos muy elevados; en caso de no realizar los mante-
nimientos se corre el peligro de perder las cuant¡osas inversiones real¡zadas ; ellos son
los especialistas, quiene s con el visto bueno de las respectivas escuelas profesionales
han brindado los montos; además, se ha realÉados los ajustes a cada uno de los mon-
tos, porque eran mucho más supe riores, porque la distribución presupuestal era insuf¡-
ciente; sólo se va ejecutar a part¡r de la fecha. Los directores de las escuelas profesio-
nales son los responsables para el visto bueno con relación a las necesidad es que tie-
nen. Con respecto a la ¡nfraestructura, ha sido trabajado con la Sub-Dirección de Pro-
yeclos y Obras durante una reunión, quienes también brindaron la información de los
costos de mantenimien to con monlos , al respeclo se Ie ha solicitado que
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Mantenimiento de equipam¡ento: S/. 96,434.00 soles.
Mantenimiento de equipos de laboratorio y talleres: S/. 64,634
Mantenimiento de equipos informáticos: 57. 31 ,g0O.OO soles.
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real¡cen los ajustes a los montos, en cal¡dad de espec¡alista; es así que, ellos han cum-plido con realizar la corrección de los montos ¡nic¡almente br¡ndados. po otro lado, secuenta con equipos informáticos de las áreas verdes , de los equipamientos. Finalmente,
aclaró que, para efectos del licenciamiento , los montos presupuestados fueron mayores
a lo previsto para el plan de Mantenim iento de lnfraestructura y equipos. Una vez cum-plidos con el proceso de licenciamienlo han sido rev¡sados los montos. Dos arquitectas,
evaluadoras de la SUNEDU, han revisado conJ untamente con la Lic. Oryana Camacho,cada uno de los monlos; quienes le han solicitado realizar los fluúogramas. Lo que hanhecho esta vez actualizar los montos, con reajustes correspondientes. Durante lareunión que han sostenido con los responsabl es de los laboralorios se les ha recomen-
dado ejecutar las garantías que cuentan cada uno de los equipos, en coordinación con
la SutrDi rección de Logística

La mencionada profesora, además , sol¡citó que Ia Dirección de planeamiento invite
a los miembros del Consejo Universita rio a fin de que sea rev¡sado el plan de Manteni-

nto, para que el Consejo Universitario trata el nto con la mayor celeridad.

@
IJNIVTRSIDAD

@

La profesora carolina solo, manifestó que existe la necesidad de calibrar anual-
T9rP ? cada uno de los equipos de los laboratorios; por to que solicitó v", 

"n 
iorma

detallada los costos, que han sido consolidados en la birección de planeamiento. Du-
rante el año los estudiantes no han hecho uso a ros equipos de ros raboratorios. Fueron
¡mplemeitados para el licenciamiento, pero no fueron ütilizados durante todo el añá. por
lo que d'jo, q.ue no ha quedado craro ra reración entre er uso de ros raboratorioi pói órrt"de los estudiantes y los costos de mantenimiento. También indicó que, en otá unlver-
sidades, como la cayetano Heredia, los estudian @ncurren a los láboratorio" en ¡,oiá_
rios establecidos con la finalidad de hacer uso, lo que no ocurre en nuestra universidad;
sin embargo, los costos del manten¡miento son múy elevados.

El profesor Tapia Molina, manifestó que los la-boratorios han sido implementados
con fines de enseñanza y aprend¡zaje; tares así que ra suNEDU ha dispd6;;¿;i;
resolución.del conse.io Direc{ivo, han dispuesto la adaptación ae asijnáturas áiin Já
que sean dictados en el tiempo de pandemia; y a ta SUNEDU ha sido dédarado muchás
asignaturas que van ser desaroflados en raboratorios. Además, ros equipos ae r"uorá-
torio al estar guardados se deprecian rápidamente, por ro que requieé mantenimiento
a fin de que esos equipos estén operativos. Se tiene que apioUar et ptan, p"ro fo" ,or_
los tienen que ser más real¡stas.

. .lor "y 
parte, el Dr. Ely Acosta Valer, manifesló que la devaluación de los equipos

de laboratorio se produce no soro por er uso, también por er desuso, o por ta oosoÉnlá,
cuanto más,.si se trata de equipos de raboratorio. No sabemos cuándb vamos 

" 
rJu"i

a la educación presencial, posiblemente el retorno va a ser en forma paulatina, iniciandó
con el uso de laboratorios- por ro que consideró que es importante er manten¡m¡ento,
pero los montos tienen que ser reajustados conforme er mercado. es mas, mucnás eluiipos de laboratorios no han sido usados y menos se sabe usar. También Áe tiene prlier
que los proveedores de esos equipos, como, por ejemplo, los de topografi", quá éá
de úttima generación, a ahora se trabaja con dionei, no se ha h""hd ñ ¡; ;;;;q;;_pos,.yaestán malogrados, porque, en el momento que quisieron hacer uso, po, no oÉ"r
manipular, han ten¡do inconvenientes.

Finalmente, el Presidente consuhó ar preno, se aprueba o no se aprueba er pran de
mantenim¡ento de infraestructura y equipos de laboratorio.

.El 
profesor Toribio Tapia Molina, opinó por la devolución del expediente a fin de que

realicen las precisiones de los costos al plan de Mantenim¡ento de tntraestruáuá-y
Equ¡pamiento,

- La Dra. carolina soto, también solicitó sea devuelto dicho plan a fin de que se hagan
más precisiones, además de corregir, que no sóro se cuenta con 33 raboiatorios, s]no
con 36 laboratorios, y 0S talleres declarados.
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. El.Presidente der consejo Universitario, manifestó gue, previo a ra sesión de con-sejo universitario, realizar una sustentación virtual y presencial en la oficina de Recto-
rado, del Plan por parle de la Dirección de planeamiento y Desanollo universitario.
_-.?_ol:l.pqn", la.Lic.-Oryana Camacho, con respecto ál tiempo, et proyecto de ptan
oe Mantenim¡ento de lnfraestrucfura y de Equipos de laboratorios fue remiiido hace más
de un.mes,.a fin de que los consejeros revisen; y muchas de las oficinas, *ro Off , no
atienden a los requerimientos; y aclaró que todás los trabajos que realiza la D¡recáán
de Planeamiento es en func¡ón a la información que brindan las'escuelas prores¡onáiás
y la oficina de Tecnorogía de lnformación. por ro que advirtió que el ¡ntonire va á ienái
mucho más tiempo de demora.

La profesora carorina soto, observó que, aqueflos arumnos que están desarro[ando
los trabajos de investigac¡ón, no tienen acceso a los laboratorios a nn ue que reál¡lán
las.investigaciones; por ro que no estamos rogrando con er objetivo dechr;do;i;l;
§UNEUU, no obstante contar con equipos de laboratodos que están guardados, ya des-
calibrados, que ahora nos van a generar más costo de mantenimiento.

Por su parte, el profesor Tor¡bio Tapia, manifesró que los protocolos de laboratorio
son para condiciones óptimas s¡n la pandemia; no hay protocolbs con la presencia de la
pandemia; si los protocoros e:tál con todos ros proce¡imientos, se aebe curprir;-qre
deben ser mejorados por parte de ros responsabres de ros raborarorios p"rá á"iól án-
tornos virtuales que estamos teniendo, garantizando a quienes realizan lás práctiüs án
los laboratorios no van a tener ningún riLsgo de contagio del coVlD-r9, rdg,l" iá" 

"ii-gencias de.los entes supervisores. Además, soricitó que, ar tiempo de nacJr us frecisiones al Plan de mantenimiento, se reformulen los püocolos de los laboratorios.
No habiendo más opiniones, ros consejeros un¡versitar¡os anibaron ar siguiente

acuerdo:

ACUERDO.- Po r unanimidad, devotver et plan de Mantenimiento de tnfraestructura
y Equipamiento,.a fin de que ta Dirección de ptaneam¡ento y Desano o tJniversitario
h-aga las precisiones con exactitud y se coÍijan atgunos-items ooseruaaos por át
Consejo Unive¡sitaio.

8. lnforme Técn¡co 1{" 19-202f -urEA-DpDU, plan operat¡vo tnstitucional 202,1.

. El secretario General, Leonidas soria, dio cuenta del documento sobre el asunto de
la agenda:

lnforme Técnico N' 19-2021-urEA-DpDU, de fecha de 06 de agosto de 2021 , de ra
Dirección.de Planeamiento y Desanollo univers¡tario, que remite el-proyec{o nran ope-
rativo lnstitucional 2o2'l , y el informe el plan de formuÉción. Luego de É evaluación'de
la ejecución de los planes operalivos anuales - poA 2020, se h; identificado muchos

Al respeclo, la Lic. Oryana Camacho , preguntó a los consejeros universitarios, enqué consiste las precisiones que se tiene rcalizar: ¿a los montos? Sobre el particular, elprofesor Torib¡o Tap¡a, preguntó ¿Van a hacer el mantenimiento físico o van a camb¡ar
el software?, y se acla ró que las preosiones tienen que ser efectuados a los montosprevistos

errores de diseño y articulación, por lo que, como medida conectiva se elaboró una
Directiva para la formulación general de planes y se ¡nicia el proceso de pasar la formu-
lación de los planes operativ os de formatos Excel al módulo de ERpEd uc@. En la fase
1 se tuvo 12 reuniones de coord¡nación con lá empresa proveedora de ERPEduc@ para
poder implementar el módulo del planeamlento operativo. En la fase 2 se tuvieron 46
capacitaciones de uso del módulo, y asimismo, 04 talleres para las mejoras del sistema
de planeamiento de la universidad, y se acompañó a muchas unidades en la form ulación

tiempo

D[ n§ $¡Dt5

de sus Planes Operativos lnstitucionales. Esta emoró mucho por falta de
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de los responsables de las un¡dades- y porque algunas requerían mayor a@mpaña_
miento. Plan operativo lnst¡tucional zoár.- tós ¡anis operativos ¡nstituó¡onales, Jon ra
programación de actividades de ras.unidades de organizac¡ón hasta un tercer nirá, pará
el presente período 2o21 se cuenta con 45 pranés operativos ¡nstituc¡onates con iós
!1"^":!y,"_"]o:.""ignados,.según el presupuesto General 202.1, y los montos prográmá-
dos por ras diferentes unidades de organ¡zac¡ón. En algunos casos esta prograñración
es menor, dado que ros meses para ra ejecuc¡ón de ras acliv¡dades, ra riayériá oe iás
casos inic¡an en agosto, setiembre u octubre der presente año, esto mot¡váoo poique
no se cuenta con los accesos a ras cuentas de la universidad, por lo qr" no 

"é 
poa-riá

otorgar los presupuesros asignados para su ejecución. cuadro ñ. ot .- Resumen'oe rói
Planes Operativos lnstitucionales:

1) ALTA D|RECC|óN:
a) Rec{orado
b) V¡cerrectoradoAcadémico

c) Vicenectorado de lnvestigación

2) ÓRGANOSAUTÓNOMOS:
a) Comité Electoral Universitario
b) Defensoría Universitaria

3) ÓRGANOSDECONTROL:
Dirección de Control lnterno

4) ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO
D¡rección de Asesoría Legal

5) Dirección de Planeamiento y D. U.

6) ÓRGANOSDEAPOYO:
a) Oficina de lmagen lnstituc¡onal

b) Secretaría General

7) Dirección General de Adm¡n¡stración y F.

8) Sub-Direcc¡ón de Recursos Humanos

9) Sub-Dirección de Contabilidad

10) Sub-Dirección de TesorerÍa

I I ) Sub-Dirección de Logística y S. G.

'12) Sub-.Dirección de Obras y proyectos

13) Sub-Dirección de Producción de Bs. y Ss

14)ÓRGANOS DE LINEA:
a) Dirección Central de Admisión

uWIERSIDIO

: 8,000.00

: 23,000.00

:65,000.00
: 46,260.00 programado

: 80,000.00 asignado
: 80,000.00 programado
: 128,000.00 asignado
: 1 19,800.00 programado.

: 50,000.00 asignado
: ningún monto programado.
: 49,000.00 asignado
: 19,500.00 programado.
: 25,000.00 asignado
: 10,500.00 programado
: 22,500.00 asignado
: 17,000.00 programado
: 145,000.00 asignado.
: Ningún monto programado.
: 30,000.00 asignado
: 30,000.00 programado
: 76,000.00 asignado
: 53,500.00 programado

0 000.00 as¡gnado

: 66,000.00
: 45,000.00 programado.
: 10,500.00 asignado
: 288,224.23 asignado
: 139,649.49 programado
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I5) FACULTADES:
a) Facuttad de lngeniería : 15,000.00 asignado

b) Departamento Académico de Fac. Ins. ; l3:333.33 ::",rT:::"*
c) Escuera prores¡onarde Asronomía ; li:333.33:LrT:15*

. 24,000.00 programado
d) Escuela Prof. de lng. Ambiental y R.N. : 47,000.00 asijnado

e) Escueta profesionat de tnseniería .r,,. ; Íi,3á3.33 ::"'rT:ff*
: 47,000.00 programadof) Escuela Prof. de lng. De Sistemas e lnf.: 30,OOO.0O asignado

s) FACULTAF DE cc JJ , cc. y ss , 13:333 33 3!?i,I?llit"

h) Deparramento Acad. de cc.JJ, cc v s.: 13:333.33 Slirt#llit"
i) Escueraproresionatdecontabiridad ;i3:333.33::?ngll:lt"*

j) Escuera proresionarde Derecho , i3:333.33 !lii,l3l5'"
k) Escueraprores¡onardeEducación,Í3:333.33::",rT::f*

t) Escueta profesionat derufismo, r, 
", 

ir8ffiflT;onrosramado

m) FACULTAD DE cc. DE LA .ALUD ; i¿:Sr'S fi":$Prosramado

n) Deparramento Acad de cc de ra s. , iil33¡l3flj,,jiT.1i"

o) Escuera proresionarde Enrermería ;L133¡l3fl"rtfiT.1Í"

p) Escuera proresionarde Estomatorosía , 1l:333.33 !l?iií3!lít"
q) ESCUELA DE poscRADo , 3á:933 33 !l?i,l3l5'"

16)óRGANosDEscoNcENTRADos 
:58'73200programado

a) Direcc¡ón de la Filial Cusco : 45,000.00 asignado

b) Direcc¡ón de Servicios Académicos

c) Dirección de Bienestar Universitario

d) Responsabilidad Social Universitario

e) Unidad de Med¡ación e lnserción Lab.

f) Dirección de Coop. Técnica y RR.ll.

g) Dirección de investigación

: 107,000.00 asignado
: 55,340.00 programado
:244,9OO.00 asignado
: 21 4,45Q.OO programado
: 23,000.00 asignado
: 23,000.00 programado
: 109,000.00 asignado
: 109,000.00 programado
: 27,500.00 asignado
: 27,500.00 programado
: 2aB ,224 .23 asig nado
: 163,870.00 programado

: Ningún monto programado
b) Adm¡nistración de Filial Cusco 55,000.00 asignado
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CONGLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
1) Por la difícilsituación económica y de gobemabilidad de la universidad es nece-

sario invocar a las unidade. s de organizLción de la universidad, a cumplir con las
actividades prograladas lo más posible con los recursos disponibles.2) Remitir el presente Proyecto paraque sea tratado en Consejo Universitario, a fin
de que revise y apruebe.

. .La consejera universitaria, Carolina Soto Canión, dijo estar sumamente preocupada
de las 17 unidades observadas o no han presentaoo. Síaprobado ahora esti: Rtan bpe-
rativo- lnstitucional, la resotución va ser emitida con el cuádro tal como está, por lo que
es POI estaría obsewado por la SUNEDU. Tuvo dudas respecto a la forma o'esüategia
que la Dirección de Planeamiento está tomando para lograr que tas 17 unidades puedan
presentar el Plan Operativo lnstitucional adecuadamenie; de aprobar el pOl con el cua-
dro de observaciones talvez no sea muy estratégico.

Al respecto, el Presidente solicitó a la Lic. Oryana Camacho, tenga a bien ampliar el
informe.

c) Dirección de la FilialAndahuaylas

d) Administración de filial Andahuaylas

TOTAL

: 54,880.00
: 35,000.00 asignado
: 35,000.00 programado
: 55,000.00 asignado
: 55,000.00 programado

: 2'814,598.46 asignado
: 1'94,310.49 programado

La Lic. Oryana Camacho, con respecto a lo manifestado por la Vicenectora de ln-
vestigación, Carolina Soto, dijo que elProyeclo que se está presentado adjuntando cada
uno de los reportes, que se ha trabajado con el sistema ERPEduc@. Se adjuntan 43planes operativos institucionales, en algunos hay mayor complejidad, por ejemplo, el
Plan Operativo de Bienestar Universitario, que contempla 10 servicios, y algunos son
simples: un área y sus actividades, cada uno tiene diferentes modos y complejidades.
lnformó que en este tema se ha involucrado todo el equipo de profesionales, para ello,
incluso pidieron mayor apoyo con perconal administrativo. Explicó que se está traba-jando con sistema ERPEduc@ con la finalidad de tratar de minimizar los erores; se ha
identificado que, año tras año, cuando se ha trabajado con Excel, se cometía una infini-
dad de errores, que ha sido materia de observación durante el proceso de licencia-
miento. Un reto para el año 2020 era pasar los Planes Operativos lnstitucional a un
sistema, el ERPEduc@ o cualquier otro. El 2020 no se pudo hacer, entonces, recién se
pudo realizareste año. Además, dio cuenta de las observaciones que han sido enviados
a cada una de las áreas, algunas son de forma, por lo que han sido aprobados, por
ejemplo, poner en un cronograma los meses anteriores que no han sido ejecutados,
porque eslaba en huelga el personal. pero a los que no se ha aprobado, pese que pre-
sentaron, tenían observaciones que no han subsanado, no obstante que se les dio pla-
zos tras plazos, e hicieron el acompañam iento técnico. Por ejemplo, habían contem-
plado contratar personal, lo cual no se puede hacercon un POl, porque este instrumento
de gestión es para desarrollo de actividades, incluso habían incluido el pago de bonifi-
caciones, que no corresponde, los que fueron obseruados. Los que fueron aprobados,
sólo contenían observaciones de forma, que no son observaciones graves que puedan
impedir se les otorgue su programación. Sugirió, si el Consejo Universítario estima per-
tinente devolver el Proyecto del plan O,perativo 

I nstitucional , para coordinar con estas
áreas, aceptaría, porque entiende la preocupación de la Carolina Soto, de

@
t0s AItgEs

Soria Alvorez
Dr,

UM\MSÍDAD

Muarini

SF GENERAL



0212

un Plan Operat¡vo lnstitucional con algunas unidades de organ¡zación que
dido entregar o que no han ten¡do la disposición, por el tiempo, para que subsanar las
observaciones. S¡n embargo, debemos cons¡derar que este proyecto fue enviado el .10

de agosto de 2021 , que ya es muy tard ío, que ya estamos en ei mes setiembre. por lo
que el Plan Anual sólo tendría tres meses en teoría para poder ejecutar. Algunas unida-
des de organización, por responsabilidad, están avanzando sin recu rsos, pero si hay
otras que sÍ necesitan los recursos. El problema es que los responsa bles no colaboran
con el planeamiento, pese que ya nos hemos licenc¡ado, reiteradas veces los evaluados

Por su parte la Dirección (e) de Planeamie nto y Desanollo Universitario, Lic. Oryana
Camacho Vald¡glesias, dijo, lo dicho por el Administrador €stá conforme, e hizo ta si-
gu¡ente precis¡ón: la Dirección General de Administración ha enviado los planes opera-
tivos institucionales con faltantes. Esa se ha repefido en el proceso de

les ha dicho que la condic¡ón primera de la calidad, corresponde al planeam¡ento de la
institución, pese a ello, no subsanan las observaciones. Éor lo que o¡o, si el consejo
universitario, considera que debemos seguir coordinando con las ünidaáes de organizá-
ción, se hará el último esfuerzo para subsanar las observaciones y presenten 

"ir"tto"que no han presentado. con respec{o a los ¡ncentivos para investigáción, aún no ha sido
aprobado el plan; han estado haciendo las afec{aciones presupuistales por la necesi-
dad de la inst¡tución; en ese sentido, han tenido que los'temai de las investigaciones
1on importantes, por lo que se le ha dado la afectac¡ón presupuestal sin qué el plan
operativo lnstituc¡onal esté aprobado; s¡ nos va a devolvei a fin de que la Dirección de
Planeamiento realicen las conecciones y completemos la información, recomendó que
tamb¡én la resolución de investigación se emita ese mismo día a f¡n de que no háya
contradicción.

Al respecto, el Director General de Administrac¡ón, Donato ccoicca, manifestó que
su dependencia no ha presentado el plan operativo lnstituc¡onal; el hecho 

"r 
qr" ése

Plan está v¡nculado con el dinero, como es sabido, a la fecha incluso las remuneráciones
podemos pagar, mucho menos algunas aclividades que sin son necesafios e ¡mpres-
cindibles respecto al tema de la universidad, en sus diversos componentes, que há lími-
tado la ejecuc¡ón; sin embargo, duo, se t¡ene como marco referéncial el piesupuesto
General 2021 aprobado por el consejo universitario, que marca nuestro horizonie. Los
planes operalivos son aclividades que corresponde desarrollar a cada una de las uni-
dades operativas respecto al cumpl¡miento de sus metas, que es un documento de suma
¡mportancia. con respecto a la posición de la vicenectora de lnvestigación, se tiene que
aprobar en conjunto, no por partes. por otro lado, solicitó que la LiC. Oryana Camaiho
aclare respecto al Presupuesto, que contempla la ejecución de los plañes operativos.
La Dirección de Planeamiento ha as¡gnado montos referencias para sus planLs opera-
t¡vos inst¡tucionales, sobre esa base cada dependencia ha presenlado sus actividades
con un cronograma a partir de julio o agosto. El presupuesto de egresos y gastos va
v¡nculado con los ingresos. su petición de precisión son los ingresós que-eI la clave
para la ejecución de os gastos, sólo ha contemplado que los descuentosa las mensua-
lidades que hemos estado ejecutado del 18% sólo para el semestre 2020J1. por lo que,
dijo, si se va aprobar el Plan operativo lnstituc¡onal va a estar a merced de los ingresos;
y cómo se va hacer con el semestre académico el 2021''l que empieza en octübre; ai
respecto, se requiere la pos¡ción técn¡ca de la D¡rección de planeamiento, respecto a la
duda,si se va mantener los descuentos del 1oo/ooel lg%; como política institúcional es
mantener ese descuento, porque se viene brindando el servicio educativo en forma vir-
tual; de ser así, el Presupuesto va a ser modificado; los planes operativos inst¡tucionales
se tienen realizar los reajustes necesarios acorde con la realidad de los ¡ngresos que se
va a tener hasta diciembre de 2021-Porlo que, manifestó, requiere una révisión, de los
montos presupuestales, más no de las aclividades, porque va a estar a merced de los
ingresos económicos procedentes de la recaudac¡ón de-las tasas educativas, hasta d¡-
ciembre 2021 , considerando los descuentos a las mensualidades.
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licenciamiento. Se tenia que entregar a la Comisión de Evaluación del
luación de la SUNEDU, tos documentos ya aprobados: los presupuestos, los planes
inst¡tucionales, los planes operativos , y se dio el caso que las áreas no entregaban sus
planes operativos institucionales; por lo que la Dirección de planeamiento de la Univer-
sidad realizó las consuÍtados a los evaluadores de la SUNEDU, sobre la posibilidad depresentar con áreas faltantes en la presentac¡ón de planes operativos; los evaluadores
manifestaron que si es procede nte, porque la plan¡ficación está en constante cambio
precisando quienes no han presentado. Al momento que requieran ejecutar alguna aG
tividad, recomendaron solicitar al Consejo Universita r¡o la mod¡ficación del Plan Opera-
tvo lnstitucional. Por ello, es que la Dirección de Planeamiento ha presentado con algu-

nos fahantes, porque podiamos luego modificar. Con respecto a la preocupación del
Adm¡n¡strador, hizo suyo esa preocupación, ya tiene la responsable de presupuesto, la
tarea de atender la modif¡cac¡ ón del Presupu esto General 2021, previa coordin aoon con
el Consejo Un¡versitario, si se va continuar brindando los descuentos a las pensiones
de enseñanza, si va ser más o menos los porcentajes. Cuando la Dirección de planea-
miento expuso el Presupuesto General 2021, anle el Consejo Universitario, se explico
que sólo se estaba haciendo una proyecctón considerando el descuento, poque cada
semestre se haga la m¡sma proyección y los mismos anális¡s para ver cómo está la
economía de la universidad, y nosotros recomendar s¡ es conveniente o no cont¡nuar
brindando los descuentos, previo acuerdo de Consejo Universitario, con la opinión téo
nica de la D¡recc¡ón de Planeamiento. Conforme lo ha manifestado el D¡rector General
de Administración, van a ser afectados los planes operativos; porque, sin aceptan o
aprueban un descuento, los galos fljos no se pueden comprometer: contratos de alqui-
leres, sery icios, etc., va ser materia de mod¡ficación son los planes. y finalmente d¡jo
que el tiempo aprem¡a.

económica; como ya lo dijo el Adm¡nistrador, se rá programar, pero no se va a eje-
cutar, porque dependen de recursos tenemos controlados; por ese

W W

El Presidente, manifestó su acuerdo de presentar el plan operativo lnstitucional con
planes operáivos faltantes de las unidades orgánicas, de lo contrario nunc¿l se presen-
taría.. El incumpl¡m¡ento en la presentación es una irregular¡dad de una gestión,'bajo ;l
criterio que presenten todos y luego lo presentamos. pór lo que recomen-dó que el óon-
sejo universitario acuerde: recomendando una sanción a las unidades que Éan incum-
plido_a fin de que quede como antecedente, a fin de motivar el cumplimiento. por lo que
opinó que el Plan operativo lnst¡tucional se apruebe por ser sumamente importante,
teniendo en cuenta er desarrollo de las act¡vidades de la universidad. con respéao a loi
descuentos a las pensiones de enseñanza, en la oportunidad anterior, cr"nüo se tr"tá
este asunlo, se designó una comisión técnica a fin de que establezca sobre la pert¡nen-
cia o no del descuento y der monto a descontar; en ro que respecta a su persona, dijo
que no hay camb¡o a esa Comisión, más por el contrario, se está a la esiera qr" 

"ücomisión emita en su momento ra recoméndación al respecto; m¡entras ünto, ie siga
trabajando con lo que se aprobó el l0 y B% de descuenlo a las pensiones de enseñaná.

A su tumo, el Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio Tapia Molina, dijo que, el
Plan operativo lnstituc¡onal es el conjunto de áctividades programadas que él¡zi una
determinada área, esas actividades a fin de que se ejecuien, requieren de recursos fi-
nancieros, que al final se convierle en dinero. Toda la programación del semestre aca-
dém¡co 2021-l va estar a merced del cumpl¡miento de laJremuneraciones con los do-
centes. se puede planificar, pero si no hay recursos, se va a tener dificultades, como lo
ha dicho el Director General de Administración, que no esá a la par con la dispónibilidad
gpnóT,.ts. Las acrividades que requieren la participac¡ón de tercero va depénder de la
disponibilidad económica. Ninguna actividad podría llevarse a cabo si va a tener esa
variable si no controlamos. Por tanto, el plan operativo lnstitucional es reflejo de reali-
dad, que deben coincidir con cada una de las act¡v¡dades a ejecutarse por'oda ár"";
por lo que, dijo, que su única preocupación es, desde cuándb se tendiá la viabilidad
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motivo muchas actividades se van a ir postergando y va a Ser una justif¡cac¡ón
d¡st¡ntas áreas digan que no he ejecutado porque no había el dinero. Por lo que mani-
festó que, si se puede aprobar, pero para la operatividad se necesidad del d¡nero. En
otro consejo Universitario se pueden realizar las modificaciones al plan operativo lns-
titucional, de haber algún error, pero es un ¡deal aprobar el plan operativo lnstitucional
de manera integral.

Por su parte, el Director de la Escuela de posgrado, Ely Acosta Valer, man¡festó que
los planes operativos institucionales se han realizado de manera part¡cipat¡va, por lo que
cons¡deró urgente aprobar.

De igual manera, el Dr. Francisco Medina, dijo que no se puede esperar que todos
presenten el Plan operativo lnstituc¡onal, al respeclo la SUNEDU ha sido muy claro. En
caso que los responsables no entregan los responsables, se aprueba tal como está,
esto es una alternat¡va, pero es neces¿¡rio contemplar que, históricamente ha venido
ejecutando una unidad, que no presentan su plan operat¡vo, se la asigna un monto que
históricamente se ha ven¡do otorgando, igual lo realiza el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, por ejemplo, un distrito o una provincia no presenta, entonces se le asigna un
monto que ha venido ejecutando durante los 04 últimos años. Es prev¡sible esa situa-
ción; ese mismo se pudo hacer y no dejar vacíos con fahantes. por lo que fue su op¡nión
que ese Plan Operativo se complete, sin los vacíos, y se apruebe.

.La Dra. Carolina Soto, dijo coinc¡d¡r con la opinión del Dr. Francisco Medina Raya,
teniendo en cuenta los monlos del año 2020, se proyecte para estas áreas que no han
presentado sus planes operativos. Por lo que no estuvo de acuerdo aprobar el plan
Operáivo lnstituc¡onal con planes operativos faftantes.

- Con respecto a esas dos opiniones, el Presidente corrió la consulta a la Lic. Oryana
Camacho. Quien, manifestó que no sólo se ha tomado en cuenta los históricos, se ha
tomado en consideración tres variables: las ejecuciones anteriores, los montos históri-
cos, y las prioridades según los indicadores de las condiciones bás¡cas de calidad, y se
les ha asignado a todos y cada uno un techo presupuestal según lo aprobado en el
Presupuesto General 2021; por tanto, no es verdad que no tengán una asignación pre-
supuestal; aquellos que no han presentado sus planes operat¡vos, sobre esa asignación
presupuestal, hagan el detalles de sus actividades en que van a utilizar esos recursos
económicos. En tal sent¡do, dijo, que los recursos están asignados tomando en cuenta
las asignaciones históricas de fondos económicos, también las dos ejecuciones anterio-
res, y tomando en cuenta la escala de priorizaciones, según los indicadores, que son
responsables esas unidades; mn esas variables se les ha asignado los techos presu-
puestales. Y aclaró, lo único que no han entregado las unidades orgánicas, son ia pro
gramación de sus act¡vidades, pero si su presupuesto está previsto.

El Presidente, preguntó a la L¡c. Oraya Camacho, ¿Es posible hacer ese histórico
en la programac¡ón de aclividades? ¿repetir la misma programación año anterior? Al
respecto, la L¡c. Oryana Camacho, dijo, que ese procedim¡ento es muy dist¡nto, que no
ha hecho; porque cada uno es dueño de su proceso, siendo la función de la Dirección
de Planeamiento es ser facilitadores, por eso es que no han tomado la atribuc¡ón colocar
las actividades, sólo se ha determinado el histórico de los techos presupuestales. sobre
ese asunto, el Presidente, dijo, que el consejo universitario puede disponer considerar
las programaciones de ac{ividades. Pregunta que fue absuetta en forma positiva por la
Lic. Oryana Camacho.

Sobre este asunto, el Vicerrector (e) Académico, Dr. Francisco Medina, dijo, que
muy probable en el Plan Operativo lnstitucional del anter¡or, 2020, han presentádo sus
actividades, muy probable que no han ejecutado; entonces, cas¡ son las mismas activ¡-
dades con algunas variaciones. Por tanto, s¡ la Escuela p
presentado, se le llama al Director, para consuttar que si
que no han s¡do ejecutadas y van a ser conside
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Sugerencia que el Presidente consideró irregular, porque la Dirección de
miento no puede realizar ese trabajo, pese que se les pidió, y no han cumplido; sería
favorecer a las personas que no cumplen, sobre las personas que sí cumplen. por loque sugirió el acuerdo: "Devolver a la Dirección de Planeamiento el proyecto del plan
Operatívo lnstitucional2O2l a fin de que incluya el histórico de actividades del año2A2O
a cada una de las unidades que no han cumplido.

Alrespecto, elDr. T,oribio Tapia, dijo que la Lic. Oryana Camacho ha sido muy clara
en informar que todos tienen un techo presupuestal, y con ese techo presupuestal se
aprueba, si es que lo tienen programado sus actividades en años anteriores; y si en
algún momento van a realizar las actividades ramadas, en ese momento tienen queprog
completar:tienes dinero, pero no has programado tus actividades, y requerirque precise
para qué necesita el dinero. También puede considerar todas las actividades del año
pasado. Por tanto, dijo que, desde su punto de vista, debe ser aprobado el plan Opera-
tivo I nstitucionalcon esas obseruaciones

1) "Devolver el Proyecto del Plan Operativo lnstitucional a la Dirección de planea-
miento y Desanollo Universitario a fin de que complete las unidades faltantes
con eldetalle del histórico de las actividades detaño 2OZO":
a) Zenón Humberto Arévalo Mezarina.
b) Francisco Medina Raya.
c) Carolina Soto Carrión

2) : "Se apruebe el proyecto de Plan Operaüvo lnstitucionaltal como ha sido pre-
sentado por la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Universitario, y se remita
a la Dirección de Planeamiento a fin de que complete las actividades que faltan"
a) Toribio Tapia Molina.
b) Gilda Lucy Loayza Rojas
c) Ely Jesús Acosta Valer

El Presidente, según lo manifestado por la Lic. Oryana Camacho, dijo que las uni-
dades orgánicas tienen su techo presupuestal, lo que-está requiriendo es ei detalle de
las actividades, Propuso, que el Plan Operativo lnstitucional ie apruebe con el techo
presupuestal de cada unidad. Por lo que propuso el acuerdo: "Devbker el proyecto del
Plan Operativo lnstitucionala la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Úniversitario af]! q9 que complete las unidades faltantes con el detalle de las actividades del año
2020"; propuesta que sometió a consideración detconsejo universitario.

En cambio, la Dra. Gilda Loayza propuso que se apruebe con cargo a incorporar la
programación de actividades, tomando en cuenta que, cada una de-las unidades, ya
tienen su techo presupuestal.

Una vez más incidió la Lic. Oryana Camacho, que ello significaría tomar tas atribu-
ciones que no nos corresponden, a pesar que disponga el-Consejo Universitario, se
pude crear cierto conflicto, porque, se cuenta con jefes de oficina y directores que son
nuevos, quienes no van a compartir el punto de su antecesor, de copiar sus actividades.

Contrariamente, e^l Dr. Toribio Tapia, manifestó que emitió su ópinión a favor de la
aprobación del Plan Operativo lnstitucional, por lo que solicitó se sómeta a votación la
propuesta de acuerdo planteado por el presidente.

Ante ello, el Presidente propuso un acuerdo afternativo: "Se apruebe el proyecto de
Plan Operativo lnstitucional tal como ha sido presentado por la Dirección de planea-
miento y Desarrollo Universitario, y se espere en la programación de actividades, para
el monto que cada unidad lo presente". Estas dos posióiones el presidente sometió a
votación:

VOTACIÓN NOMINAL:

@
Íi

UNIVESSIDAD

Mezarina
19

AtrD[§



216

Existiendo
versitario dirim
el Proyeclo del
Universitario a

el empate de los votos las dos posiciones, el Presidente del Consejo Uni-
ió la votac¡ón emitiendo su voto a favor de la pr¡mera posic¡ón: Devolver
Plan Operáivo lnstitucional a la Dirección de Planeam¡ento y Desanollo
fin de que complete las un¡dades faltantes con el detalle del histórico de

las ac{iv¡dades del año 2020".

En consecuencia, el Consejo Universitario anibó al siguíente acuerdo:

ACUERDO.- Por mayorla, devolver el Proyecto del ptan Openlivo lnstitucionat a la
Dirección de Planeamiento y Desanollo Un¡versitario a ñn de que comptete tas un¡-
dades faltantes con el detalle del histórico de tas actividades del año 2O2O

9. Anulación de duplícados de diplomas de bach¡fler en der€cho y tftuto de abo-
gado.
Of¡c¡o N' 023-2021-UTEA-GyT., de la Unidad de Grados y Títulos, que solic¡ta la

anulación de duplicados de diplomas de bach¡ller en derecho y título profesional de abo-
gado, que con fecha 18 de dlciembre de 2O't7, a través del Ofic¡o N" 04620-2017-
SUNEDU-O2-15-02., que adjunta, la SUNEDU observó el reg¡stro de inscripción de los
diplomas de bachiller en Derecho y Título Profes¡onal de Abogada, Sofia RÍos euiróz ,

por haber omitido en consignar la fecha de emisión de diplomas orig¡nales, mot¡vo por
el cual des esa fecha se trató de comunicar con la interesada, siendo posible que, recién
se ha presentado y devuetto los diplomas originales que deben ser anulados y emitir
nuevos diplomas con los nuevos datos y los nuevos 60 campos que exige el padrón de
Registro actual en SUNEDU.

A instancia del Presidente del Consejo Universitario, el Secretario General amplió la
¡nformac¡ón sobre el asunto.

El Secretario General manifestó que los diplomas de Bachiller como del Título pro-
fes¡onal han sido observados por la SUNEDU por haberse omitido los datos; desde la
fecha de la comunicación de la SUNEDU se ha tralado de comunicar con la parte in-
teresada, habiéndose ub¡cado rec¡entemente a fin de que devuelva los dos diplomas
originales y luego se proceda con la subsanac¡ón de las observaciones realizadas por
la SUNEDU; recién ha devueho dichos diplomas a f¡n de que sean anuladas para que
la emis¡ón de nuevos diplomas, con los datos correspond¡entes, y sean reg¡strados en
la Un¡dad de Registro Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU.

Al respeclo, el Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio Tapia, manifestó que el
asunto está muy claro, por lo que opinó se autorice a la Unidad de Grados y Títulos de
la Universidad tecnológica de los Andes a fin de que emita nuevos diplomas de Grado
Académ¡co de Bach¡ller en Derecho y de Título Profesional de Abogada, a fin de que
sean registrados esos d¡plomas.

La Dra. Carolina Soto, preguntó en qué tiempo se ha cometido ese error, ha sido de
parte de la universidad, o de las autoridades.

Al respeclo, el Secretario General absolvió en el sent¡do que dichos diplomas fueron
emitidos el 18 de diciembre de2017, y se ha omitido en cons¡gnar la fecha en la emisión
de los diplomas, ha sido enor de la Unidad de Grados y Títulos de la un¡vers¡dad, se ha
consignado una fecha que no correspondía.

Por lo que el Presidente op¡nó que se proceda con la anulación de los diplomas de
Grado Académico de Bachiller en Derecho y de Título profesional de Abogada_

Por su parte, la profesora Carolina Soto, solicitó que haga la recomendación a la
Unidad de Grados y Títulos de la universidad, porque desde hace varios años se tiene
a esa titular con los diplomas con omisiones, incluso nos puede denunc¡ar, que no ha
ocurrido. Pet¡ción que acogió el Presidente, recomendar a al personal adm¡nistrat¡vo de
dicha unidad a fin de que tenga mayor cuidado en el desempeño de sus funciones.

En consecuencia, el Consejo Universitario arribó al s acuerdo:
i]NIVE¡SIDAD
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^ AcuERDo.' D¡sponer, por unanimidad, ra anuración de tos dipromas de Bachirter en
Derecho como der ritulo profesonar de Abogada, de ta egrcsada, sorfa Ríos euiró2, y
AUTORIZAR a la un¡dad de Gndos y Tituloá de ta tJnivelrs¡dad recnológica ae bs Ái-
de1 aln de que eñ¡ta nuevos diplomas de Gndo Académico de Bachiu-ter en Derccho
y de Titulo Prcfesional de Abogada, a frn de gue sean registrados esos arptomas án á
unidad de Registrc Nac¡onat de Gndos y Titulos, an toidatos debidame,nte suósana-
dos.

siendo a hoÉs 12:47 de la tarde de la precitada fecha, el pres¡dente dio por concluida
la sesión e).traordinaria de consejo universitario, pasando a suscribir la ac{a los asis-
lentes, en señal de conformidad, dando fe el secretario General que alfinal de la m¡sma
suscribe.
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